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   AVISO DE CONVOCATORIA 
 

La Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis Córdoba”,  en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 25 del 
acuerdo 0008 del 11 de abril de 2019, por medio del presente extiende invitación publica a todas las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras con representación en Colombia, en forma individual o conjunta (consorcio, unión 
temporal y promesas de sociedad), que estén interesadas en participar en el proceso de Selección de Menor Cuantía 
UTCHMEC 0005 - 2023 cuyo objeto es “DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL SOFTWARE DE 
ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA”. 
 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS REQUERIDOS 
 

 
 

1.2 NOMBRE DEL PROYECTO 

DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN DEL SOFTWARE DE ESTAMPILLA PRO UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA. 
 
 

2. VALOR DEL PROYECTO Y FORMA DE PAGO 
 
VALOR: El valor del contrato que se derive del presente aviso tendrá un valor de SEISCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 650.000.000,00). M/CTE. 
 

ITEM ACTIVIDAD UNID CANT 

1 Desarrollo, implementación y capacitación del software de Estampilla Pro Universidad Tecnológica del 
Chocó Diego Luis Córdoba 

1.1 Diseño e implementación de Software de Estampilla Pro Universidad Tecnológica del Chocó Diego 
Luis Córdoba UND 1 

1.2 

Capacitación en operación del Software de Estampilla Pro Universidad Tecnológica del Chocó Diego 
Luis Córdoba, dirigida a los entes retenedores de la estampilla, conforme a la lista de entes 
retenedores estipulados por la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba. Incluye: 
Honorarios, Viáticos y Transporte. 

UND 1 

1.3 

Capacitación funcional, operativa y técnica (la técnica para ingenieros de sistemas y afines 
incluyendo la asesoría especializada en las áreas de infraestructura o base de datos las cuales van 
enfocadas en temas de conocimiento del modelo de datos, consultas SQL, orientación en procesos 
de actualización de la base de datos y aplicación y administración de servidores de aplicación, entre 
otras.) del desarrollo e implementación del software a funcionarios de la Universidad Tecnológica 
del Chocó relacionado con la actividad. 

UND 1 
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FORMA DE PAGO: La Universidad realizará el pago del contrato que se genere de la siguiente forma: A) Un anticipo 
equivalente a TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($325.000.000.oo) M/CTE, equivalente al 50% 
del valor total del contrato, pagados previo cumplimiento de los requisitos de legalización, suscripción de acta de 
inicio, presentación del plan de inversión de anticipo y plan de trabajo que detalle las actividades con los tiempos 
establecidos de acuerdo con el plazo de ejecución del contrato. B) El cincuenta por ciento restante del valor del 
contrato equivalente a TRESCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($325.000.000.oo) M/CTE, se pagará 
de la siguiente forma: a) Un primer pago, equivalente al cincuenta por ciento 50% al cumplimiento de las actividades 
de la puesta en marcha en producción del software desarrollado e implementado el cual deberá estar integrado con 
el sistema financiero o ERP de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba con su debida 
documentación: documento de cesión de los derechos matrimoniales de autor a nombre de la Universidad Tecnológica 
del Chocó Diego Luís Córdoba, el registro del software ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor del Ministerio 
del Interior del Gobierno de la República de Colombia, el documento de desarrollo del software, el manual de usuario 
y el manual del administrador. b) Un segundo, pago equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) a la capacitación a 
los agentes retenedores de la Estampilla Pro Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba sujetos de 
retención definidos por la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba que estén ubicados en el 
Departamento del Chocó con la entrega de las actas, informes, listado de asistencias y actas de satisfacción de las 
capacitaciones impartidas.  c) Un último pago, equivalente al quince por ciento (15%) al cumplimiento de las 
actividades de capacitación técnica funcional del software dividida en dos partes: Una (1) en la transferencia de 
conocimiento de la gestión y administración funcional del sistema y Dos (2) en la transferencia de conocimiento del 
funcionamiento interno del software enfocada a ingenieros relacionada con dicha profesión o afines de la Universidad 
Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba (código fuente, base de datos, estructura, etc.).  Los anteriores con la 
entrega de las actas, informes, listado de asistencias y acta de satisfacción de las capacitaciones impartidas con 
entrega de un informe final detallado de la gestión realizada por parte del contratista de todas las actividades 
contratadas y ejecutadas.  El anticipo deberá ser legalizado una vez cumplido el presupuesto y cronograma de 
inversión del mismo. Lo anterior, previo cumplimiento de los requisitos de legalización, certificación de los supervisores 
y junto con la certificación o constancia de estar a Paz y Salvo con el sistema de seguridad social integral.  
 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN. 
 
La modalidad de selección del presente proceso será la de Menor cuantía de que trata el artículo 25 del acuerdo 0008 
del 11 de abril de 2019. 
 
 
 

4. TÉRMINOS PARA LA PRESENTACIÓN 
 

Los oferentes interesados en manifestar su intención de participar en el presente proceso tendrán un plazo de cinco 
(05) días hábiles, desde el día 05/07/2023 hasta el día 11/07/2023, la cual deberá ser remitidas al correo electrónico 
contratacion@utch.edu.co, o en forma física en la oficina de contratación de la institución. 
 



 
 
                             
              
 

Página 3 de 3 
 

Código: F-GTR-11 
Versión: 01 
Fecha: 26-09-20 

 

 
 

5.  PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN.  
 

El plazo estimado de ejecución del posible contrato a desarrollar será de hasta cinco (05) meses, contados a partir de 
la suscripción del Acta de Inicio de actividades o expedición del registro presupuestal y aprobación de las garantías. 
 
 
Cordialmente. 
 
 
 
 
 
DECIO ABRAHAN MOSQUERA TORRES  
Jefe Oficina de Contratación 

 
 

Elaboró:  Katy J. Romaña Cuesta 
Cargo:  Profesional Universitario 
 

Revisó:   Carlos Perea 
Cargo:  Profesional Universitaria 
Jair Quinto 
Cargo: Profesional Especializado 

Aprobó:  Decio Abrahan Mosquera Torres 
Cargo: Jefe oficina contratación 
Fecha:    Julio 2023 

Folios 7 


